
Los funcionarios destinados a plazas de nueva creación de
berán tomar posesión de éstas en la fecha en que inicien sus 
actividades los respectivos Juzgados. Los restantes funcionarios, 
dentro del plazo señalado en la legislación vigente.

Madrid, 19 dq mayo de 1980.—El Director general, Miguel 
Pastor López.

MINISTERIO DE DEFENSA

10769 REAL DECRETO 1012/1980, de 24 de mayo, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de la Guardia Civil al Coronel de la Guardia Civil 
don Manuel Cervantes Collantes.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
la Guardia Civil, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de la 
Guardia Civil, con antigüedad de cuatro de mayo de mil nove
cientos ochenta, al Coronel de la Guardia Civil don Manuel 
Cervantes Collantes, quedando en la situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CAELOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10770 REAL DECRETO 1013/1980, de 26 de mayo, por el 
que se dispone que el General de División del 
Ejército don Hernando Espinosa de los Monteros y 
Bermejillo pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Hernando Espinosa de los Monteros y Bermejillo pase al 
Grupo de. «Destino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día veinticinco de mayo de mil nove
cientos ochenta, quedando en la situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DEL INTERIOR

10771 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que han cumplido la edad re
glamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para 
el retiro, del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que 
a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1980.—El Director, Luis Alberto Sa- 

lazar-Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Brigada don Arturo Albin Segundo. Fecha de retiro: 17 de 
abril de 1980.

Policía primera don José Navarro Tenorio. Fecha de reti
ro: 18 de marzo de 1980.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10772 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
nombran funcionarios de la Escala Auxiliar Admi
nistrativa del Instituto Nacional de Urbanización a 
los señores que se citan.

limos. Sres.: Vista la propuesta del Instituto Nacional de Ur
banización sobre nombramiento de funcionarios de carrera de la 
Escala Auxiliar Administrativa de dicho Organismo a favor dé 
los aspirantes que hán superado las pruebas selectivas restrin
gidas convocadas al efecto y aportado dentro de plazo la docu
mentación exigida en la convocatoria,

Este Ministerio,' en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, acuerda el nombramiento como funcio
narios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa del Ins
tituto Nacional de Urbanización de los aspirantes que a conti
nuación se relacionan, por orden de puntuación:

1. Francisco Javier Sancho Fornés. Fecha de nacimiento: 
30 de marzo de 1940. Número de Registro de Personal: 
TO3VI07A0110.

2. Javier Marquina Sanz. Fecha de nacimiento: 15 de fe
brero de 1944. Número de Registro de Personal: TO3VI07A0111. 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno-

Los interesados deberán posesionarse de sus, cargos en el 
plazo de un mes siguiente a la publicación de esta Orden minis
terial en el Boletín Oficial del Estado».

El ilustrísimo señor Director Gerente del Instituto Nacional 
de Urbanización extenderá los correspondientes nombramientos 
de funcionarios de carrera, según previene el artículo B,°, 7, b), 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, y artículo 6.°, d), del Decreto 3421/1972, de 14 de diciem
bre, por el que se modifica el Reglamento provisional del Or
ganismo.

Lo que digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25. de abril de 1880.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limos. Sres. Subsecretario y Director Gerente del Instituto Na
cional de Urbanización.

10773 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se nom
bra a don Pedro Moya Fernández Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Linares.

limo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros 
de las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece, en su disposición transitoria que «las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 SU6 Juntas de Gobierno en un 50 por 100...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Linares acordó proceder a la proclamación de can» 
didatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El Gobernador civil de Jaén ha elevado a este Departa
mento, con su informe, lá tema propuesta por la Junta de 
Gobierno de la Corporación para que se designe, de entre la 
misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones qué 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Pedro Moya Fernández Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Li
nares.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de ábrll de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Servicios.

10774 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se nom
bra a don José María Albert Rosano Presidente 
de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Ceuta.

limo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 6U6 Juntas de Gobierno en un 50 por 100...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de' la Propiedad 
Urbana de Ceuta acordó proceder a la proclamación de candi-


